
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
Visto y teniendo presente:
Primero:  Que comparece  In s  Robles  Carrasco,  abogada  delé  

Consultorio Jur dico de la Universidad de Valpara so, quien interponeí í  
acci n  constitucional  de  amparo  en  favor  de  ó Rafael  Chaparro 
Mu ozñ , en contra de funcionarios no identificados de Carabineros de 
Chile, por los que hechos que amenazan los derechos a la libertad 
personal  y  seguridad  individual  del  amparado,  consagrados  en  el 
art culo  19  numeral  7  letra  a)  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, y en los art culos 7 y 22 de la Convenci n Americana deú í ó  
Derechos Humanos.

Indica que desde que inici  el denominado ó “estallido social , el”  
amparado ha recibido constantes hostigamientos, amedrentamientos y 
amenazas de muerte por parte de Carabineros y algunas autoridades 
pol ticas locales. Para graficar lo anterior relata hechos ocurridos entreí  
los d as 28 de octubre a 1 de noviembre, especialmente al interior de laí  
Segunda Comisar a de Carabineros de San Felipe y en el Hospital Saní  
Camilo  de  la  misma  ciudad,  mientras  se  desempe aba  comoñ  
observador  de  derechos  humanos,  consistentes  en  acciones  de 
funcionarios  de  Carabineros  incluidos  funcionarios  de  Fuerzas–  
Especiales y de civil-, tendientes a amenazarlo mediante la toma de 
fotograf as, re rse de l, observarlo de manera amedrentadora, lanzarleí í é  
besos  y  gui arle  el  ojo.  Agrega  que  adem s  funcionarios  habr anñ á í  
indicado a su respecto “ese es  el  Chaparro,  el  l der,  a l  hay queí é  
hacerlo mierda, funarlo, matarlo y hacerlo desaparecer y el de al lado  
es el hermano, a l tambi né é ”

Indica que desde el  d a 1 del mes en curso, ha recibido llamadasí  
telef nicas de desconocidos y mensajes a su red social de Instagram,ó  
haciendo presente que el 14 de este mes, una cuenta privada que lo ha 
hostigado  por  dos  semanas,  le  env o  su  nombre,  rut,  direcci n,í ó  
se al ndose  que  no  s lo  lo  segu an  por  redes  sociales,  recibiendoñ á ó í  
minutos m s tarde una llamada de un n mero desconocido que pudoá ú  
identificar a trav s de una aplicaci n como proveniente de é ó “Santander 
Cobranza , pese a que l no tiene cuenta en ese Banco. Solicita en” é  
definitiva,  que  se  acoja  el  presente  recurso  y  se  adopten  las 
providencias que se estimen convenientes para cesar la vulneraci n deó  
los derechos vulnerados respecto del amparado. 

Segundo:  Que en el  folio  4 informa al  tenor  del  recurso,  el 
Mayor Mauricio Guzm n Yuri, quien solicita el rechazo del presenteá  
recurso, aduciendo al respecto que ninguna de las aseveraciones del 
recurso son verdaderas,  ya que en primer lugar el  amparado no se 
encuentra dentro de las n minas de observadores de derechos humanosó  
del Instituto Nacional de Derechos Humanos. Adem s refieren que lasá  
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otras  afirmaciones,  corresponden  a  apreciaciones  subjetivas  del 
amparado, sin prueba alguna, ya que la documentaci n acompa adaó ñ  
no permite acreditar ninguna de las alegaciones f cticas del amparo.á  
Agregan adem s que los antecedentes  de los controles de identidad,á  
nunca  son  enviados  por  medio  de  fotograf as,  como  sostiene  elí  
amparado.  Finalmente  se  preguntan  por  qu  el  amparado  estabaé  
fotografiando  como  lo  reconoce  en  el  recurso-  los  veh culos  de– í  
Carabineros.  Por  dichos  argumentos  solicitan  se  rechace el  recurso, 
razonando adem s que en ning n caso se han vulnerado las garant asá ú í  
constitucionales denunciadas por el amparado.

Tercero: Que la acci n de amparo garantiza a toda persona queó  
ilegalmente sufra cualquier privaci n, perturbaci n o amenaza en suó ó  
derecho a la libertad personal y seguridad individual, la posibilidad de 
recurrir ante la respectiva magistratura, para que dicte en tal caso las 
providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 
asegurar la debida protecci n del afectado. ó

Cuarto: Que en la especie, el recurrente -tal como se indic -ó  
se ala que su garant a constitucionalñ í  de libertad personal y seguridad 
individual,  se  ha  visto  vulnerada  por  una  serie  de  actuaciones  de 
funcionarios de la Segunda Comisar a de San Felipe, consistentes ení  
acciones de amedrentamiento de manera personal y por intermedio de 
negadas por la parte recurrida al  momento de informar el  presente 
recurso.

Quinto: Que m s all  de los dichos de la parte recurrente, no seá á  
alleg  ning n medio de prueba tendiente a acreditar los fundamentosó ú  
f cticos de su acci n constitucional, motivo por el cual no se vislumbraá ó  
afectaci n alguna a las garant as  ó í de la libertad personal y seguridad 
individual  del  amparado,  y  en  consecuencia  el  presente  recurso  no 
puede prosperar.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza 
la  acci n  constitucional  de  amparo  deducida  en  favor  de  ó Rafael 
Chaparro  Mu oz  y   en  contra  de  funcionarios  de  Carabineros  deñ  
Chile.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Amparo-1004-2019.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Silvana Juana Aurora Donoso O.,

Ministra Suplente Maria Eugenia Vega G. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, veintisiete de

noviembre de dos mil diecinueve.

En Valparaiso, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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